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SA_TA, 16 ce junio de 2022

Expedénte Nt 22099/19.-

VISTO las presentes actuaciones zor las cuales el Sr. Director del rstituto de Educación
Mecia Tartagal sobcta una prórroga, en carácter de excepción, la cesignación interina de la
Pro’ Sflvia Alejand-a COP.DOVA, en el cargo de Profesor TP2 — 24 UH ze las Asignaturas de
FIS CA curscs 3er g 4to Año, TECNOLOGÍA, curso ler Año y CO OQUIO INTEGRADOR
FINAL curso 3er Año del referido lnstitLto, y

CONS DERANDO:

Que la prcr-cga de designación reglamentaria de la Prof. CCRDOVA caduca el 9 de
feorerc de 2022, confcrme se observa en la Resolución N° 001-IEM-202” :fs.84.

Que el mencionado nstituto in’orma que el trámite del concu-so regular para la
cobertura ce dicho cargo, se realiza bajo expediente N° 22.110/21 y se encuentra a la espera
de aprobación del lbmado po- parte del Consejo Superior.

Que a fojas 89 vta, obra inforne del ex Secretario Académico de esta Universidad, quien
acuerda con la preroga sol citada por e Instituto.

Que la Dfre:ción del mencionado Instituto solicita la presente pror-oga, fundado en la
necesidad hstituc~onaI de no ‘nterrumpir el desarrollo académico de los estudiantes.

Que es ccrrnetenc~ del Conseo Superior entender sobre el presente tema.

Que la sol ciiic fornulada por la mencionada Dirección del IEM res Ita atendiole a ucio
de este Cuerpo

Por ello, y a:ento a ‘o acons~ado po- la Comisión de Docencia, Investigación y
Disc’plna, mediante ~spacho N° 117/2022,

E± CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONA DE SALTA
(en ~j 2C Sesión Ordinaria del 09 de junio de 2022)

RESUELVE:
ART CULO 1 c,~ ener por prorrogada, ai carácter excepcional, la designación interina de la
Prot Si via Alejandra CORDOVA, DN ~f 22.392.384, en el cargo de Prcesor Interino TP2 —

24 L~f-I de las Asig-aturas de FISICA, :ssos 3er y 4to Año, TECNO_OGLA, curso ler Año y
CCLOQUIC INTEGRADOR FINAL, cjrso 3er. Año del Instituto de Educac’ón Media — Tartagal,
con efecto a partir desde el 1 C de Feore-c de 2022 y por el término de un “ año o hasta tanto
el ca-ge se cubra por ‘fa de concurso regular, lo que ocurra pnmero.

ARICJLO 2°.- Comuniquese con co~ia a: Docente mencionada y Dirección General de
Pe-sonal Cumplido. siga a IEM-TARTAGAL a sus efectos. Asimismo, ~ub quese en e bcletín
oficial de esta Unk’ei-sidad.
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